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PARA seguir dándole luz 
verde al amplio cronogra-
ma legislativo fruto de

la Constitución refrendada en 
2019, el Consejo de Estado 
aprobó varios decretos-leyes 
que actualizan la legislación ac-
tual vigente, al tiempo que los 
diputados analizan cuatro ante-
proyectos de leyes, tema de la 
sesión ordinaria de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular 
(ANPP), prevista para julio de 
este año.

El máximo órgano legislati-
vo había previsto inicialmente 
que debían consensuarse 107 
nuevas normas: 39 leyes y 31 
decretos-leyes previstos para el 
presente mandato de la ANPP, 
a fi n de atemperar el entrama-
do jurídico del país según lo 
dispuesto en la nueva Ley de 
Leyes. A pesar de la pandemia 
que ha hecho difícil avanzar 
como se había previsto, los de-
bates han continuado.

NUEVOS DECRETOS-LEYES

En marcha 
actualización de 
normas jurídicas
Por LISET GARCÍA

Desde entonces, el Parla-
mento cubano está en procesos 
legislat ivos, aseguró José 
Luis Toledo Santander, presi-
dente de la Comisión de Asun-
tos Constitucionalesny Jurídicos 
de la ANPP, al referirse al 
análisis y discusión de los an-
teproyectos de leyes, de los 
Tr ibunales de Just ic ia,  de 
Proceso Administrativo, Penal, 
y el Código de Procesos, frutos 
de una construcción colectiva 
democrática.

Entre otros temas debatidos 
por el Consejo de Estado, apro-
baron cuatro decretos-leyes. 
Entre estos, el relacionado con 
las fuerzas del Ministerio del 
Interior que cumplen tareas 
en función de la Seguridad del 
Estado y el Orden Interior. La 
nueva norma actualiza una de 
1988, y amplía el concepto 
de combatientes a los civiles 
en funciones de regulación, eva-
luación y control.

Entre las modifi caciones se 
incluye el reconocimiento del 
periodo de estudio como tiempo 
de servicio activo, y se estable-
cen los requisitos mínimos para 
obtener una pensión por anti-
güedad, además de un cambio 
en el cálculo de las pensiones.

En otro decreto-ley titulado 
De la Misión del Ministerio de 
Cultura, se estipula que este 
organismo tiene la misión de 
“proponer la política cultural del 
Estado y, una vez aprobada, diri-
gir y controlar su implementación 
en el país”.

El Consejo de Estado dictó tam-
bién el decreto-ley relativo a las in-
fracciones electorales, a propósito 
de la Ley Electoral. La norma regula 
el proceder frente a esos fenóme-
nos, las conductas, las sanciones, 
las autoridades competentes para 
su aplicación y los procedimientos 
para resolver los recursos que se 
interpongan.

Al propio tiempo, otro de-
creto-ley extiende a 180 días 
el plazo para transacciones en 
pesos convertibles. Con la tasa 
de cambio de 24 pesos cuba-
nos por cada uno, las personas 
naturales pueden acudir a las 
sucursales bancarias seleccio-
nadas para su canje. Desde el 
1ro. de julio de 2021, el peso 
convertible deja de ser acepta-
do en tiendas y establecimien-
tos autorizados a recibirlos.

En la sesión del Consejo de 
Estado se aprobaron, además, 
dos acuerdos. Uno relacionado 
con la modifi cación de los Grupos 
Parlamentarios de Amistad. El 
otro propone que el actual man-
dato de las asambleas muni-
cipales del Poder Popular sea 
de cinco años, como estipula 
la Constitución, y no de cuatro 
como de forma excepcional re-
frendó una disposición transito-
ria de la Ley Electoral. 

Teniendo en cuenta que ese 
plazo debería culminar el 17 de 
diciembre próximo, y no es posi-
ble hacer nominación y elección 
populares de delegados dada la 
situación sanitaria, se extiende 
el tiempo del mandato, lo cual 
será aprobado por la ANPP.

Con la participación por videoconferencia del presidente Miguel Díaz-Canel 
Bermúdez, el Consejo de Estado sesionó en el Capitolio, encabezado por 
Esteban Lazo.

TO
N

Y
 H

ER
N

Á
N

D
EZ

 M
EN

A


